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I I L l PIOVINCII DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
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s s n a u ü A LOS (JUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

II IMHUmtl CMMa>!<lI* <• ta »límti«i6mpr«Tiii«U!,» «uatoo p«-
ankn «bWMBta MaHx» «1 triawtn, xk* MWUI «1 Mmnt» j Quinet 
JSMÍMI «1 ib.»liw *»rtl«ri»rt3, »tJt«<i« ú MlttMu 1» «Mdripeito. LM 
««MI la tanr O U n(¡nl H tan* tn UVmuni» ¿d airamatao, tómi-
(tátan Ktt MbM « 1M MWrfMwr* tnja«»tre, / JaieiiBoii»» por 1> 

XM J$5ta!«!ttW «« • » *rrtft«ta »»o»«i*m 1» •oMripeifa eoa 
« ! « ! • K U wwla IXKI» u *irtTX« í» ta Ujüidín prniMtal publiMd» 
m te* títmno» ** «ito ütunta <• (wbk» y 12 d. dlcitmhrt d. 1Í06. 

WM in .^4M «Mütink», «i« íi j i iMi*», <a« 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Lis difipoiicioBu 4t lu; «utoridadM, «e«pto Iw a«« 
Mas a i&atanciE do parte no pobre, ee isaertarás oil-
eialmeBia, aejmismo cualquier anuneie eoneernieste a( 
••rvieio nacional que dimana de laa miamaa; lo de ia-
teréa particular previo el pago adelantado de Teinto 
céstijnoa da pftwta por cada línea de inaercita. 

Loa anunetoe a que baea rafareneia la eirettlar de U 
Comiaidn prúTincinl, lacha 14 de diciembre de ISOb, aa 
euanpltaiteato al aeaerdo de IB Dipotacián da 20 de 
•iembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en lea BOUTIN» Oncuua de 20 y 22 de diciea • 
bra j a citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qa> 
en nandoudoa BoLETiHBa ta inserta. 

P A R T E Q F l C i f t L 

PBESIDSNCIA 
O K . CCMSBjO CE MINÍSTRCS 

S. M, •! Roy Don Momo Xlll 
(Q. D. G.), S. M. te Reina Dolía 
Victoria Eugianla y SS, AA. RR. al 
fltecip* de Asturias s Infantas, COB-
tiaian ti» nowdad an sn bnportanta 
M M . 

D» Ifiuel bMWfldo dlihutaii lat 
émS» panonaa da la Augusta Raal 
PamlUa. 
(Gtouto A MtfrU del día SI ia agosto 4a 

m u 

los tallvlluoi que al ser llamadoa a 1 acuardo dal mlimo Cornejo, al «1 
praatar twvlclo an fia», an cual- j 
4ular época o situación qua la l«y | 
salíale, aitén detempeflando datti- 3 
noi dal Estado, a t o { 

Per aso, sin duda, al también el- ] 
tüdo art. 44 d«! Reglamento de 7 de J 
septiembre de 1918, exceptúa el ca ; 
so de excedencia por la ley de Re- \ con al misma Conjtja, 
clutamisnto al otorgar doa tercios \ Vengo en decretar lo sigílente: 
de sus sueldos a los luncionnrlos i Articulo 1.» Los funcionarlos del 
excedentes por reforma da planlIHa ? Eitado, llamados an las pre»antaa 
o por alecetón para cargo pulamen-1 circunstancias a cumplir sus deba' 

gáfente proyecto de Real decreto. 
Madrid, 17 de egosto de 1921 — 

SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , An
tonio Maura y Montar.er. 

KBAL DECRETO 
A propuesta del Presidenta de MI 

Cornejo de Ministros, ds acuerdo 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Por lo Mctpclona) de 

las circunstancias, ae ha cbilgsdo • 
Incorporarse nuevamente a fila* del 
Ejército a muchos funcionarlos dal 
Eitado qat hablan cumplido ya, ñor-
malmettta, con eus deberes minia
res; y el por tal motivo se lea priva
ra d.-) sueldo anexo e los destinos 
civiles que destmpefhbim, y con el 
cual ttor.dfan ai sostenlmtento de 
sus familias, se les oc&shncrfe un 
perjuicio en cor.trndlccldn con »! es 
ptrltu que Informa el art. II déla 
ley de Rüc'utamlanto y Riomplr zo 
del Ejército. 

Detírmlns este BTMCUIO taxativa
mente que 'os Individuos qu« se hs-
lien en tal situación, sean declara
dos Fxcudentss; pero falta determi 
nar si est» excedencia dibi ccnil 
derarse comprendida en el art. 44 
del Ragiamento da 7 de septiembre 
de 1919, dlctedo pata la ejícuclán 
de la ley de Bises, do 32 de julio 
del mismo aflo. 

Por otra pirte, el citado art. II 
^ la ley d» Reclutamiento empieza 
Por eflrmsT literalmente qua «no 
Poírt sfg'ilrte perjalclo agino a 

tarlo. raí militaras, conservarán todos ios 
No caba suponer an el leglsladcr i derechos que les concade al art. 11 

de la vigente ley do Raclutamlento 
y Reemplazo del Ejército; quedarin 
declarados en situación de exceden
cia mientras aquellas circunstancias 

el absurdo de establecer que perciba 
las dos terceras partea da su haber 
el funcionarlo que acepta volunta* 
rlamenta el cergo de Senador • 
Diputado, y nada, abiotutamento, al) ««Mstan, 3 percibirán htegros sus 
que llamado por la ley va a defender i respectivos lueldot, con csrgo al 
a la Patria con IES armas. j crédito figurado en la Sección cuar-

Por eso no hay otra Interpretación > ta de Ui Ob.tgróones generales del 
raciona!, sino que el art. 44 excep- j Eitedc.capltulo ú .lco.ert. 8 «Ex 
túa ose cuso, porque, cuanco so * ' """"" 
presenta, deba la excedencia sar 
cen el total del sueldo, ya qua es ia 
úiilcs manera de que te cumpla ¡a 
prescripción Icgül de que por la ¡n-
corporaclóa no sa sufra perjuicio 

Espera confledo el Cabkrns d» | dides en el ariieulo 1." debsrán par-
S. M. que la m«d!da qas se adopta, i tlclpar, por escrito y baja su raspon
een arreglo al criterio expuesto, no ; sabllidad, al Jefa de la unidad arim-
produclrá quebrantos al Tesoro, i <!a e q»9 hayan sido incorporados, 
pusito que el patrlotlimo ds lo» de \ la dependencia clvi! eu que prssta-
más empleados evitará, tomando so- j b3n servido sctlvo, a fin ds que las 
bre si el exceso de trabajo q-ie pro- " ' - -*-
duclrá .'as Inccrpcraclanos, el qu» 
hiya que recurrir al uombramlento 
do interinos, autorizado per la mis-

cadentes de todos los Ministerios.» 
Art. 2.° Los tabares de exea-

dsr.cla s que se refiere e! articulo 
anterior, sa cjit-nácrán compatibles 
con los dnveiigos militare?. 

Art. 5 0 Los Individuos cómpren

me ley de Reclutamiento; además, 
se adoptan para ello las necesarias 
g rantlas-

Por las razones expuestas, el Pre
sidente del Conseja de Ministros 
que suscribí tiene la honra de so
meter a la aprobación do V. M., por 

oficinas da Mayoría de dlches uní 
dad*: puedan expedir un csrt ftcado 
personal en qus sa hng! constar la 
fdthi dal Ingreso en filas del inta-
rundo. 

Dicho cirllflcado dsbsrá presen-
sentarse en la oficina correspon
diente, al efecto d£ la baja en tes 
nóminas dsl personal activo. Acor
dada ésta por el Jafe de la depen
dencia, sa comunicará per ei mismo 

• la Dirección general de la Deuda 
la facha an que h.'ys tenido afecto, 
remitiéndole, a la vez, el certificado 
a que ae r. ii-.re el párraf J sntorlcr, 
para que, sin mis trámite y tln ne
cesidad 1» nuevas dcclsraclcnei, se 
decrete el alta en la* námtras de 
excedentes do todos los Mlnliterlrs, 
da .'a provincia en que radiaba el 
destino civil que el Ir.t rasado des
empeñaba, 

Art. 4.s Las oficinas de Mayoría 
de las unidades armadas redactarán, 
también mcnsuaimente y con arre
glo a la situación de revista, certifi
cados detallados de los funcionarlo* 
civiles Incorporados a filar, expre
sando la oficina o dependencia a 
que estaban adscritos y remitiéndo
los directamente antea del ¿ia 15 de 
cada mas, a ís misma Dirección de 
la Deuda y Clases pasivss, la cual, 
en su Vista, decretará I& baja en la 
nómina de excQdentu de los Indi
viduos no comprendidos en c que líos 
certificados, comunicando a ]¿s re-
fsrld&s Intervenciones Hacienda, 
antíi da! 20 de cada ir^;, el prece-
di o no h:c-r «Itrnclór. en ¡fi res
pectivas nóminas, rjlaj que deberá 
unirse, cerno justificarte, dicho do
cumento. 

Art. 5.* Lis haberes correepon-
dientes a ios Individuos comprendi
dos en ests Decreto, se sallífarán 
en IB misma forma y con Iguales re
quisitos que actuolmsTits ss sattefs-
cen loi da las Clatsj pasivas, con 
ta sola excepción do no ser necesa
ria .'a presentación da ís fe da vida, 
que so considerará sustituida por 
los certificados mensualas expedi
dos por las Mayorías da las unida
des armadus. 

Art. 6.° No se podrá bacer uso 

i 
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m 

da la facultad de nombrsr funciona
rios Interinos que conceda la ley 



d* Reclutamiento, mí» qut en CHOI 
da absoluta y probada necesidad, 
aiampra previo acuerdo da la Presi
dencia del Coniejo de Ministros 
para cada caso concreto. 

Dado en Santander a dieciocho 
de agosto de mil novidentoi veinti
uno.—ALFONSO.— El Presídante 
del Corteja da Ministros, Antonio 
Meara y Monitner. 

¡Qtuxu del d a 1» d« »<Mt» U 1(121.) 

DON JOSÉ LÓPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR CIVIL DB LA PRO
VINCIA DE LBíSN. 
H go síbir: Qua habiéndose efte-

tuado la recepción de las obrat dal 
camino Vecinal de Cubillos al klld-
netro 11 de la carretera de Ponfe-
rrada a La Espina, hs acordado hs 
cario público, para qua los que crean 
deber h'.cer alguna reclamación con' 
tra el Ayuntamiento de Cubillos per 
dallos y perjuicios, deudas de jorna
les y nieteilales y demíi que de laa 
obras se deriven, le hagan en el Juz
gado municipal del expresado Ayun
tamiento, en cuyo término radica la 
obra, en un pltzo de veinte dlss; 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de equella autoridad la 
antreg» de (as reclanuclonea presen
tadas, que daberá remitir a la Jefa* 
tura de Obras públicas, en León, 
dentro del plazo de treinta dle», a 
contar da la fecha déla Inserción 
da este enuncio en el BOLBTÍN OFI
CIAL. 

León 18 de agosto de 1921. 
José López 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista !¡i ir.stancla tufeita por don ¡ 
Qlr.és Robles y ctros electores del 
pueblo de S.,n Vicente, Ayuntomlen-
to de Vrg'j? del Condudo, solicitan
do se d'.c!r,í'a la null'ad da la elec
ción da Jjnta EdminfetratlVa Verifi
cada oí ¿la 7 del actas!: 

ResuUirdo que les recIem^nUs 
funden tu pretcnsión en que r.o te 
anuncióe! acto, n! la JcniK del Cen
so hizo la prcdsmsdón de candida
tos, con cuyo procedimienlo evita
ron, los qua aparecen elegidos, toda 
InUrVünclón en las M«sat: 

Resultando que para justificar su 
protesta, acompañan certificaciones 
en que consten ñus afirmaciones: 

Consldevando que conforme el 
art. 93 d?!? ley Municipal, la elec
ción de Juntas administrativas ha de 
hacerse con arreglo a los preceptos 
de Ja Ley: 

Considerando que en la elección 
de que se trate se ha prsscbdldo de 
¡a pubilcadóu itil tiin im que habla 
da verificarse y de la proclamecMn 
de candidatos el domingo anterior, 
y por consecuencia, adolece da vicio 

sustancial qae la Invalida, por apare
cer ir.frlngldo el art. 28 da la ley 
Electoral; esta Comisión, en sesión 
de 13 del corriente, acordó declarar 
la nulidad da la elecdón de Jauta 
administrativa del pueblo de San Vi
cente del Condado, Variflcsda el 7 
del actual. 

Lo que ae comunica a V. S. para 
los efectos del art. 28 de la ley Pro
vincial. 

Dios guarde a V. S. muchos silos. 
León, 16 de agosto da 1921.—El Vi
cepresidente, P. A.j Aio fo Upes 
Cañón,—El Secretarlo, Antonio del 
Poto. 
Sr. Chbsrnador civil de esta provin

cia. 

Vista la Instancia suscrita por don 
B«nlgno Qcnzález y otros electores 
del pueblo de Vegas del Condado, 
solicitando se declan la nulidad da 
la eiecdin da Junta administrativa 
Verificada en 7 del corriente mes, 
fundindose en que no ae anunció el 
acto, ni la Junta municipal del Cen- " 
so hizs la proclamación da candida- í 
toa, con cuyo procedlmlsato* loa ; 
elegidos, evitaron InterVendín en ' 
las Mesas: i 

Resultando que los reetsmantes ] 
acompafian a tu escrito certifica- ! 
ctónqna justifica sus afirmaciones: ' 

Considerando que el art. 92 de la : 
ley Municipal dispone que la elec- ' 
clón de Juntaa administrativas ha de' 
hacerse con sujeción a loa precsp- • 
tos de la ley Electoral: 

Considerando que en la elección ! 
deqne ae trata se hs prescindido 
de ia publicacló/i del dfa en qua ha
bla de variflcarse y de la prodama- ; 
clón de candidatos el domingo ante- ; 
rior, y por consecuencia, adclace de 
Vicio sustancia! que la invalida, por : 
ef arcesr Infringido el art. 26 de la 
iey E'.tctoraU esta Comisión, en se- ' 
slón del día 13 del corriente mes, 
acerdó dsdarar la nulidad de la elec - i 
clón do Junta edminlitrativa varifl
csda en el pueblo do Vegas del Con
dado el 7 da este mes. 

Lo que as dice a V. S. para los 
afjctoi del art. 28 de ia ley Provin
cial. 

Dios guarde a V, S, muchos años. 
León, 16 da agosto da 1921—Ei Vi
cepresidente, P. A , A lolfo Lóptz 
Cañón."Ei Sicretarlo, Antonio del 
Poto. 
Sr. Oobtrnador civil de esta pro

vincia. 

Vista le Instancia snscrlta por don 
Luis López y otros electores de 
Caí trillo de Porma, Ayuntamiento 
de Vegas del Condado, solicitando 
se declare la nulidad de la elecdón 
de Junta sdmli.litrstiva verificada «I 
día 7 del corriente, iundándos: ea 
que no se amnefó el acto ni se hizo 
por la Junta del Censo la proclama
ción da candidatos, con cuyo proce

dimiento se Impidió la Intervención 
de lea Mesas: 

Resultando qua fot recurrentes 
acúmpaftan a su es- rito cartlfleadón 
que acredita sus afirmaciones: 

Considerando que el art. 92 de la 
ley Municipal dispone que la elec
ción de Juntes edmlnlstratlvas ha de 
hacerse con tujtclón a los preceptos 
de la ley Electora': 

Considerando que en ta elección 
de que se trata se hi prescindido de 
la publicación del día en que hable 
de verificarse y déla proclamación 
el domingo anterior, y por conse-
cuenda, adolece da un vicio susten-
Clel que le Invalida, por eperecer In
fringido el art. 26 da la ley Electo 
ral; esta Comisión, en sesión de 13 
del actual, acordó declarar la nuli
dad de la elección da Junta adminis
trativa VirlfJcada en el pueblo de 
Cestrllio de Porme el 7 del corriente 

Lo que se comunica a V. S. para 
los efectos del art. 28 de la ley Pro
vincial. 

León, 16 de agosto de 1921.—El 
Vicepresidente, P. A., Adolfo Ló-
pet Cañón —El Secretarlo, Anto
nio del Pozo. 
Sr, Oobtrnador civil de estalpr..viñ

eta. 

Vista la Instancia auicrlta por don 
Vicente Blanco y otros electores de 
San Cipriano, Ayuntamiento da Va
gas del Condado, solicitando se de-
ciare la nulidad de la elecdón de 
Junte administrativa, variflcsda el 
día 7 del corriente mes, fundándose 
en que no se anunció el acto, ni se 
hizo, por la Junta municipal del 
Censo, la proclamación de candida
tos, coa cuyo procedlmlents ae Im
pidió la Intervención en las Mesas: 

Resultando que los reclamantes 
acompañan a su etcrlto certificación 
en que consta la certeza de sus afir
maciones: 

Canstdcrando que el art. 92 de ¡a 
ley Municipal dispone qua la elec
ción da Junta; administrativas se 
lleve a efteto con sujeción « los 
preceptos de la ley E ectoral: 

Considerando que en la elección 
da que se trata se hs prescindido 
de la publicación del día en q<ie ha
bla de variflcarse, y de la proclama
ción da candidatos por la Junta del 
Censo, y, por consecuencia, adole
ce de un Vicio sustandal que la 
Invalida, por aparecer Infringido el 
art. 86 de la ley Electoral; esta Co
misión, en sesión del día 13 del co
rriente, acordó declarar la nulidad 
da la elección de Junta administra
tiva verificada en el pueblo de San 
Cipriano dal Condado el dfa 7 del 
corriente mes. 

Lo dice a V. S. a loa efectos dal 
art. 28 da le ley Provincial. 

Dloa guarda a V. S, machos años. 

Lión, 16 de agoito de 1921.—El Vi
cepresidente, P. A,, Adolfo López 
Cañén —El Secretario, A del Poza 
Sr. Oobtrnador civil de la ptovlnda. 

Vista la Instando suscrita por don 
Bles López y otros electores de Vi-
llanuava del Condedo, Ayuntamien
to de Vigía del Condado, solicitan
do que se declara la nulidad de ia 
•lección de Junta administrativa, ve
rificada el 7 del corrlenle, fundándo
se en qae no se enunció el acto, ;nl 
se h'zo por ta Junta del Censo la 
proclamación de candidatoa, con cu
yo procedimiento ae privó a los ve
cinos de concurrir a la elección y de 
Intervenir en las Mesas: 

Resultando que loa reclamante» 
acompañan a au escrito certificación 
en que se hace constar la certeza dé 
sus tfirmacloneí: 

Considerando que el art. 92 de la 
ley Municipal dUpone que la elec
ción de Juntaa administrativas se lla
ve a efecto con sujeción a los pre
ceptos de le ley Electoral: 

ComíJerando que en la elección 
de que se trata se ha prescindido de 
la publicación del día en que ha
bla de verificarse, y de la proclama
ción de candidatos el domingo ante
rior, y, por consecuencia, adolece 
de un vicio sustancial que la invali
da, por hitarse infringido el art. 23 
de le loy Electoral; eita Comisión, 
en sntlón de 13 dal corriente, acor
dó diclcr»r la nuIHid de la elecJón 
de Junta administrativa Viriflcaia en 
el pueblo de VIII mué v i del Condado 
el 7 del corriente mes. 

Lo dice a V. S. a los efactos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios g'iardt a V S. mu h-saRos. 
León, 16 de agosto de 1921.—El Vi-
cepreeldante, P. A , Adolfo López 
Cañón —El Secretarlo, A. lielPózo 
Sr. Gobernador civil da la provincia, 

Viita la instancia suscrita por don 
Gregorio Vieja, Vecino de Secos, 
Ayuntamiento de Vegas del Conde
do, solicitando te declara la nulidad 
de la elección deJjnle udmlnUtrati-
Va, verificada al dia 7 dal corriente 
mes. fundándose en qu* no so anun
ció el acto, ni se hizo por la Junta 
del Censo la proclamación de candi--
datos, con cuyo prociiilmienlo sa 
Impidió la Intervención en los Me
sas: 

Resultando que el recurrente 
acompaña a su escrito certificación 
en qm consta la certeza de sus af Ir-
maclonec 

Considerando que el art. 92 d* la 
ley Municipal dispone q'is la elec
ción de Juntas udmlnlstralivis se lle
va a cfacto con sujeción a los pre-< 
cepios de la ley Electoral: 



Conillersndo que en la a'ecctán 
ét que <e trata w ha prucindldo 
4e la fubiicaclin dtl áia an qa* ha 
Ha de VttificatM, y de la proclama-
clin de cendtdatoa «I domingo ante
rior por la Junta del Cerno, y, por 
conitcuencla, ado'ece de un «lelo 
juít/irclal que la Inva'id». por apa» 
recar Infringido al art. 86 da la ley 
Electoral; eita ComJílón, en jeilón 
da 13 del actual, acordó dac'a-ar la 
nuüdní ta eleccldn da Junta ad 
mlnlütratlva Verificada en el pueblo 
de S-icox dtl Condado en 7 del co> 
rrleiil.t mes. 

Lo dice a V. S. pera loi efectoi 
del BTÍ. £8 da la Ivy Provincial. 

Dlcs guarde a V. S. muchoi ano*. 
Lefin, IB de egoito de 1921.—El VI' 
cepretídsnte, P. A., Aiolfo López 
Cañón.^Z' Secretarlo, A. del Pozo 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Del probado enfoslismo que skn-
ten por la labor etcolar loa Maaa-
tro», de la decidida cooperación de 
la* autortdade* y da la eficaz «yoda 
da las familias, bate necesaria pan 
que el (atento wa una consoladora 
realidad, espera fandadamente tea 
atendido lo dispuesto en la presante 
circular. 

León, SI da sgostode 1921.—El 
Delegado Rigió, Francisco del Río 
Alonso. 
Sres. Alcaldes-Presidente* de las 

Juntas Iccales de Primera Eme-
lienza y Maestros nacionales da 
la provincia. 

DBUQ.KCION REGIA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

OS X.A PROVINCIA DE LE5N 

Clreolar 
Próxlro* la ficha en que han de 

itanuim* lúa tareas encolares, 
cumples los desees del Delegado 
Regio que f rma, conforma a las 
atribuciones que le d i e! Rea! decre
to de 10 Ss octubre ds 1919, encara' 
ctr, tenioaios Srss, Alcaldcs-Presl-
dentEii tía l«s Juntas locales de Pri
mero Eiísltanzit como a los soflo-
res M»»tros nacionales, el mis ri
goroso c»!o pira procurar que en 
toáess ¡OÍ pueblos y en las Bicuelas 
todat d j la provincia, ae observen ; 
fielniK-iio los p.-ect'plo» de la Vigen
te L.y de 25 de junio de 1900, so 
brs la esljísncía cb.lgitorla da les 
niños ccRiprsndidos en la eded es-
colsr—d« los 6 H las 13 afloj—cu
yos f&ürss, tutores o encargados, 
titííi raí'/omab'es de ello, pudlendo 
ssr esitignios con arreglo a lo dis
puesto en «I !>n 633 de! Código pe
ne', en cato da incumplimiento. 

Ab^-iilonündo a veces, por un pe-
qañño b-iiíficio próximo, el muy 
cc;;fi-!or;;bla, surque mis remoto, 
que ¡a culluru proporciona al Indivi
duo y a las Naciones, muchos pa-
dríí, por r.tg!gi!icls Inexplicable, 
no TÍ paran en In necetWadde que 
sus hijos obíüüg-jn la preparación, 
en todo» lo» (íríans», qa» con la en-
scl!?i:zj prljn-rla se obttaie, y ello 
esm:¡! í:r::medlr.blo más tarde, que 
gsneralmnnte han Ae limitarse a la-
nMiiur, ya qas con los silos es más 
dlfici! a ios aluraio! adquirir !a gran 
suma da conoclinientos que ahora 
da f cqueftos k i fuera facilísimo lo
grar. 

está edificando y que manifieste si 
acepta o no la parcela sebrante da : 
la Vf « pública. ' 

El Ayuntamiento te da por ente- [ 
rado del acta de delimitación de ta- * 
rranos para los cuarteles, levantada ! 
por D. Ricardo Echevarría y D. Bu- i 
sabio Jlmeno. j 

S* conceda licencia a D. Manuel j 
AceVsdo para cruzar, transversal- i 
mente, la calle de A!f anso V con tu* . 
baria de hierro, para conducir agua ' 
artesiana. [ 

Sa ecusrda construir la acera de ° 
un mitro y cincuenta centímetros 
frente a la casa ndmeros 54 y 56 de 
la calla de RtnueVa, a cambio de la 
cesión de una parcela da 117 me- i 
tros cuadrados. ' 

Sa concede Ucencia a la Coope
rativa Eléctrica Popular para hacer [ 
nuevos tendidos subterráneos de ] 
lineas ulimentadoras de alta tensión. \ 

Sa aprueba al Informa de la Co- ; 
millón de Obras en la Instancia da ; 
D. Angaí Ssntos, solicitando per
mito para hacer obra* en la casa- j 
pajar ds la calle de la Cerradera, 
número 21, con lo* particulares que 
constan en «1 acta. 

Sa concede Ucencia n D. Mcnuel 
Arrióla y a D. Bsnlt; Garda, para 
cbrns en las caías nám. 12 do la 
calle da Serradoras y U de la de 
Misericordia, respectivamente. 

S» faculta al Sr. Comisarlo del 
Teatro pera que haga la Instalación 
de los coarto* para ertlsta», icgia 
lo propuesto por el Informa de la 
Comisión ds goblarno. 

Se aprueba el acta da recepción 
provisional de las obra; hteins en el 

1 pilón dal pozo artesiano át Rsnne-
' va y su liquidación, con ios particu
lares que constEn en «I acta. 

Sa dló por enitrato e! Ayunta
miento de la rojoluclón racatda en 
el recurso entabiado contra el re-

i parto sobre lncr*me:;ío dal Valer de 
; f inens alíai en la c-¡'l« ds ¡as Vari-
j IIÜB, y se Bcordfl precídsr a f jrmsr 
i un nuevo ro¡>irta scgiin las pras-
j crlpclonet kgiiüs. 
i Su acuerdt-i publicar !Í relación d* 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

Clrealar 
Espirado el plazo de recaudación 

voluntarla del Contlngtnta provin
cial del 1.° y 2 ° trlmistras del 
ejsrclcio económico de 1921 a 22 
y anteriores, se pone en conocimien
to de los Ayuntamientos de la pro
vincia, que transcurrido si dfa 51 del 
có rlente mes sin que los dtudore* 
hayan solventado sus descublsrto*, 
se procederá por la Vía ejecutiva da 
apremio centra los moroso* a ha
cerlos < f iCilVOJ. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en evitación de los per
juicios q-ie pudieran irrcgwse a los 
Ayuntamior.io: deudores. 

Ltón, 25 da > gssto de 1921.— 
El ArrendatErlo de la Rscaudaclón, 
Büldomeró Gsnzá'ez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonstítaoiomti de 
! Ltón 

Exlrf.cto de lo* acuerdo* temados 
en las sesionas celebradas duran
te el mes de jur.fo por el Exea-
isirifilm? A>uiTtamlante da León. 

- Seslén enUnaria de i de junio 
de 1921 

Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de, D. Isidro A fágame, y con asis
tencia da 15 Sret. Concejales, pre
via segunda convocatoria en for
ma legal, se abrió !a setlón a las 
dleciiiuave y quince. 

Se aprobó al acta de la sesión an- \ P8" ,!í!,0 ** pS50' 
ttrior t Sa acuerda solicitar la coopera-

i El Ayuntamiento quedó enterado 3 díl» * ' Sindicato dfl la presa para 
del estado do fjndos. I lo ««PJM* ñe! alcanterlllado. 

¡ Pesaron a informa asuntos que lo 
• necesitan. 
i Se kVa-nó la sesión a las Vicl.iti-

nno y vdntlcinco. 
,. , Sesión ordinaria de 19 de fan-o 

\ de 1921 

Se aprobí la distribución de fon
dos para el mt* do junio. 

Fuaron aprobados diferentes pa-
« » . 

Ss acuerda realizar por adminis
tración al arbitrio sebra pan* y 
didas. i Bjjo la presidíela ds! Sr. Gobsr-

S» acuwda comunicar a D. An- j nador civil y con asistencia de 12 
gal da Paz que presente «I plano • Sre*. Concejiles, previa segunda 
de la parte posterior de la finca qua \ convocatoria en forma legal, se ab.ió 

la sesión a las d!eclnu;v> y vetn-
lltrés. 

Se aprebó el acta da la seslóa an
terior. 

El Ayuntamlaato quedó enterad* 
del estado de fondos. 

Ss aprob.iron diferente* pago*. 
Sa acordó anunciar a oposición tai 

plaza de arblt. los Vicant», y q i* la 
Comisión da Hacienda formula la* 
basa* y programa. 

Se acurrda anunciar entre Sod*-
dade* el seguro dsl Teatro princi
pal, y que el Sr. ArquIUcio hsgi te 
taiaclón del edificio para dicho -a»-
garo d* Incendios, con lo* particula
res que constan en al acta. 

Sa acuerda concsdtr qulnlentaa 
patetas para la colonia escolar, y 
qtie los Médicos municipales Inter» 
«engañen el reconoclmlwto^loa 
nllloj que han de formar parte de ella 

S i concede permiso u D. Hermi
nio Asorcy pura Instalar un puesta 
d« libro* en la pjazi da Santo Do-
mlr.go. 

Se acuerda q ja una Camislóa, 
cempuaítu de Varíes Sres. Conceja» 
les, hígi un estudio de la proposW 
clón iie> Sr. Rjddg tez sobra ia re
forma ds! Cuerpo da Bomberos y 
presenta un proyseto ds reorgint.. 
Zscló». 

Ss aprueba el atlmsto da acuer-
; dos temados en el mssd* miyo. 

S i aprobó el Inf orme de la Comí* 
slón de H glane en lu Instancia da 
D.1 Fallía Vli¡*g«. 

Se concade a perpetuidad a don 
. lildoro Rabíes la sepultura sita «a 
' el cusrtsl E, fila 5 », nú». 4, y a 

D. Bernabé Puerta la ds¡ cuartal Mr 
fila 2.», udM.Sl. 

• Sa acuerda publlcir la riledón 4» 
i pan decomisado. 
i Sacoflcede licencia a D.J .'rónlma 

Diiz para colocar di«z Valedoras. 
Su concede permiso s D. Antonia 

G-rcfQ A-!-5 p.-.ra edificar un chalt 
en la Qrsn Via ds San Msrcos. 

SB dís'goa a Jos Sres. Rodrfguar 
yPuliaréj pira i x m t pirla da ¡a 
J jnÍM Inspectora de la construedóa 
U'J 1:! C i j a de Correos. 

Sa Icvacta la sesión a las Veln-
i tieni. 

Sestft ordinaria de 17 de ¡ttiúa 
ce 1921 

B^jo la presidencia del Sr. A cal-
d \ D, LIdro A.f aĝ ma, y con aatt-

. t-ncli ds 14 Sre*. Concajiilas, pre
via segunda convocatoria en forma 
leg?!, se abrió la sesión a las dlocf-

; nueva y veintitrés. 
S« aprobó el seta da la sesión w 

tirlor. 
Sa Muerda bacrr constsr !s gratt» 

' tud a los Diputados y Sonadora» 
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«psMpuitroi! • ¿Ispoffdón d* la 
CNritUa «i« fné • «kdrid, y c* 
M n r rwaMii te camtad* 
lea (nbaioa <• dicha Comltlta. 

B Ajpantaailenlo quadá talando 
M aatado da fondoi. 

Sa¿Hobaran dlfaraatas pagoi. 
Sa áu—Om* ana caania da la 

Jaato mantel pal dal Cano «tactoril. 
Sa aproM al ooalrato con la ban

da da míilca dal Riglmlanto da 

Sa aproM t i «da y plano da ra-
pkmtao da los tanrano* que ha da 
«copar al firrocarrfl da Matallana. 

Q M M aotarado al Ayuntamlan-
to da nn ofldo dal Sr. GoUrMdor 
arintir, icbra a«lic!6n, j da otro dal 
Sr. áobaraador civil lobra la caía 
4a Corrió». 

Sa iMuitlmó la Initancla da don 
fraadico Mnftoz, icbra Initalidta 
da ana tómbola. 

Sa concedió parmlio a D. BalW-
ao Dltz pan obra* an la usa nú-
wi.ro 34 dalacalladaSirranos. 

Sa ' oncedfá también a O. Antea-
to Pwnándw para obras an la caía 
áfimaro 80 da la calla da Zapata-
fia, no «arlando las dlmanslonas ho-
rizan talas da los hnacos. 

Sa antorlzí a O. Talaiforo Hur
tado para colocar una tobarla da 
afna, qua partiendo da la casa del 
Sr. Lubén, atrafleia la calla da Or-
doflo 11, hasta la casa da sa propie
dad, an otra calla, con los paitlca-
laras que constan en al acta. 

S* entorte} a D. Nicanor A'«a 
n z para cobijar la cuneta Irania a 
la casa núm. 30 da la carretera da 
los Cubos. 

Se autoriza a la Sra. Viuda de 
Cadenas para que haga la Variación 
jrcomtruya da nuevo el trozo de 
afcantsrWa da la calle de Vi r l t a 
^ua queda dentro dal terreno de su 
propiedad, con los pertlcularer qua 
constan en el acta. 

Se concede permiso a D. Emlqua 
Roldán pera instalar una caseta con 
destino a la venta de bliuterla, en la 
plaza de Santo Domingo, durante 
laafarlaadeSanJuan. 

Sa concade permiso a D Aniceto 
Pcniéndez para mod licar los hue
cos de le casa nóm. 4 de la calle 
dal Eicorlsl. 

S* aprobó una proposición sobra 
paestea libres dal marcado de abas
tos, dal Sr. Soliena. 

Se faculta a la Alcaldía para que 
haga lai debidas gistlonea respecto 
al mal estado del relej del Contls-
«rio. 

Se faculta a los Sres. Vargu, 
CoMlsario del Teatro y Sr. Alcai
de, pan que procedan como atan 

i begaftetao en el asunto del se

guro da Incendloa del Teatro prin
cipal. 

Se acuerda publicar la nlactde de 
pan decomisado. 

Se facultó al contratista de la 
limpieza pan la Venta y adquisición 
de dos caballarfas, con Intervención 
del Veterinario municipal f demás 
partlcnlaree que constan an acta. 

Pasaron a informe asuntos que 
lo necesitan. 

Se levantó la sesión a las Veinte y 
cuarenta y cinco. 
Sesión ordinaria de 24 de junio 

de 1921 
Bajo ta presidencia dal Sr. Alcal

de, D. Isidro Alfigtme, y con la 
asistencia de si»te Sres. Concejalei, 
previa aeguada convocatoria an for
ma legal, sa abrió la sesión a las die
cinueve y quince. 

Se aprobó e! acta da la sesión an-

mito.—El Sacntarlo, A. Marco, 
«Ayuntamiento constituotonal de 

León.—Sesión da 1,* de julio de 
1921.=Aprobado: Remítase copla al 
Gobierno de provincia para su ln-
lerdón en el BOLBTIN OFICIAL.— 
I, Alfageme.—Por acuerdo del en-
calentfilmoAyantamteato, Antonia 
Marco.» 

El Ayuntamlinto quedó enterado 
dal astado de fondos. 

Se aprobaron diferentes pagos. 
Sa acordó acceder a la solicitud 

dal Sr. Delegado Reglo de ! .* ense
ñanza respecto da la condición pues
ta a la subvandón concedida e la 
colonia escolar. 

Sa aprueba una proposldón da 
los Sres. Vargas y Sobona relativa 
al turno da guardia diurna por un se-
ilcr Módico municipal en la casa de 
socorro, con los parttcularea que 
constan en el neta. 

Sa aprueba una proposldón d. l 
Sr. Alcalde icbra parceladón del 
terreno sobrante dal marcado de ga
nados y anijenadón da los solaras 
que resulten, cediendo al ferrocarri-
de Matallana ta parte neceuria, in-
clujwndo an dicha proposición el es
tudio de reforma de lodo (1 barrio 
de los Quiñones, 

Sa aprueba una proposición de] 
Sr. López Rebles sebre la rebajada 
tarifas d« coches da punto

sa eutcrlza al Sr. Depoaltarlo pa
ra la f.dqtislclín de papel de multes. 

Sa acuerda publicar la relación de 
pin decomisado. 

Se delegó en el Sr. A'calde ds 
Barcelona la representación del 
Ayuntamiento an la celebradón da 
la semsna municipal. 

Se autoriza a loa Sres. Alcalde y 
López Robles para que propongan 
lo mis conveniente «obra el arreg'o 
del pozo artettano de Purria CES-
Ullo. 

Pararon a Informe Eiuntcs que lo 
necesitan. 

Se levantó la sesión a las veinte 
y cinco minutos. 

El presente extracto esM tomado 
de laa setas origina.'», a que me re-

Los apóndlces al amlllanmlanto 
de laa riquezas de rústica, peen irla 
y urbana, da toa Ayuntamientos que 
a contlnnadón se dtan, base da loa 
repartos del alio económico de 1922 
e 1923, permanecerán expuestas el 
público en la respedlva Secntarfa 
da Ayuntamiento, per término de 
quince días, para oír reclamaciones; 

: tramcurrldo dicho plazo, no sardn 
j oídas: 
' Benavldes 
i Carucedo 
[ Cea 

Chozas de Abejo 
Qallegulllos da Campos 
Prlaranza dal Blsrzo 
Quintana d<l Marco 

! Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, rendldaa por el Al
calde, Depositarlo y Secretarlo, co-
rreipondlentea al ejercido de 1980 
a 1921, se hallan expuestas al pú
blico en esta Secretaria por término 
da quince días, para oír reclamado-
nes; pasado dicho plezo, no serin 
atendidas las que se presenten. 

Valdeteja 16 de agosto de 1921, 
El Alcu'de, Francisco González. 

Alcaldía eonstitacional de 
Vega de ln/'aniones 

Corfeccionada el reparUmlento 
prevenido «n el Real decreto de 
11 de septiembre de 1918, para el 
actusl ejirclclo económico, se halla 
de manifiesto al público por quin
ce días en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, a los efectos de exa
men y oír reclamaciones, las que se 
admitirán durante dicho término, y 
tres din mái. 

Vig-i da Infanzones 17 de agosto 
de 1921.—SI Alcaide, Paustlno An 

i drés. 

Alcaldía constliueional de 
Castalio de loe Polvazarcs 
Aprobadas por la Dirección gene-

: ral de Propiedades, las Ordenanzas 
. pera Ir exección de loa tubltrios mu-
j nlclpales sobre bebidas y carnes, 
i quedan expuestas al público por tér-
! mino de quince días en la Srcreta-
: ría dal Ayuntamiento, a los efectos 
' da lo dlspueste en el art. 119 dal 

Reglamento de 89de junio da 19]]. 
Caitrlllo de los Potvazarea 17 de 

agosto de 1981.—El Alcalde, Jnau 
Prendí co SatVadons. 

10.» TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

| COMANDANCIA I » UÓN 

Añónelo 
Él dfa 1.» del próximo mea de 

septiembre, y a las once de la malla-
na, tendrá legar en la cass-cnaitel 
que ocupe la Guardia dvll de esta 
cipltal, la venta en pública subasta 
de las armas nccgidas a loa Irfnc-
toras da la ley de Cria, con arre
glo e lo que determine el art. 8.* del 
Reglamento de la misma; advlrtlen-
do que para tomar parte en dicha 

: subasta se precisa que los llenado
res se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armaa 
de caza y para CFZW. 

| Asimismo, y en dicho acto, ten
drá lugar la Venta de chatarra pro
cedente de las armas destruidas. 

León 82 de sgosto de 1021.— 
P. A. y O. del primer Jefe, el se
gunde, Ulplano Blanco Domínguez. 

González Garda (Dsvló), hijo de 
Vicente y de Carmen, natural de 
Hornija (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 81 ahos de 
edad, y coyas seüas personales son: 
estatura 1,540 metros, pelo n?gro, 
cejas al pelo, ojos castados, nariz 
egullefia, barba despoblada, boca 
pequeña, color bueno, frente estre
cha, aire marcial y produedón bue
na, y sujeto a expediente por haber 
faltada a concentreclón a la Caja da 
Recluta de Astorg» pira su dsMIno 
a Cuerpo, compiroc«rá dentro del 
término da treinta días an eitejuz-
gidó.ante el Ju«z InstructorD. Joié 
Maifn Sumteaio, Teniente de Inge
nieros, con destino en el 4* R.-gl-
miento da Zcpadcrei Minadores, de 
guarnición en Barcelona; bajo aper
cibimiento de isr declarado rcbslde 
i l no lo • f setús. 

Barcelona a 5 de egoito de 1921, 
El Jaez Inttrector, Jasé Mari*. 

Slndlealo A (fricóla rfe Sorrl-
bs, Clatleraa y VMsnca 

Aprobados (os proyectos de Orde
nanzas y Rtg'amantos del Sindicato 
y Jurado de rlr gs, se hallan expuse-
tos al púb'lco hasta el día 30 de sep
tiembre próximo, y horas dn nueva 
a doce, en la Secretarla del Ayunta
miento, para que loa Interesados, 
qua lo deseen, puadsn examln r̂ios-

Vldanes 19 de sgosto de 1921.= 
El Gerente. Ectqn el Fernández. 

Imp. de la Diputación províndal 
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